CONGRESO DE LA REPÚBLICA

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO Nº _____ DE 2007 

“por el cual se modifican unos artículo de la Constitución Política de Colombia

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. Modificase el Inciso Primero del Artículo 303 de la Constitución Política que quedará así:

ARTÍCULO 303. En cada departamento habrá un Gobernador elegido para un período institucional de cuatro años, es el  jefe de la administración y representante legal del departamento, y agente del  Presidente de la República para el mantenimiento del orden público, la ejecución de la política económica general y para los asuntos que mediante convenios la Nación acuerde con el departamento. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Modificase el inciso primero del Artículo 314 de la Constitución Política que quedará así:

ARTÍCULO 314: En cada municipio habrá un Alcalde elegido para un periodo institucional de cuatro (4) años, es el jefe de la administración y representante legal  del municipio.

ARTICULO TERCERO. Modificase El inciso tercero del artículo 323 de la Constitución Política que quedará así:

El Alcalde de Bogotá elegido para un periodo institucional de cuatro (4) años, es el jefe de la administración y representante legal del Distrito Capital. Los concejales distritales y ediles serán elegidos por períodos de cuatro años. 

ARTICULO CUARTO. Adicionase el artículo 259 de la Constitución Política con el siguiente inciso: 

Los alcaldes y gobernadores podrán ser electos para el período inmediato y después de un período de haber terminado su ejercicio.  A partir del 1 de enero del 2008.

ARTICULO QUINTO.  Modificase el artículo 262 de la Constitución Política que quedará así: 

Artículo 262. La elección del presidente y vicepresidente no podrá coincidir con otra elección. La de congreso se hará en fecha separada de la elección de autoridades departamentales, distritales y municipales. La elección de alcaldes, gobernadores, concejales, diputados, miembros de juntas administradoras locales o ediles se realizarán el mismo día.

ARTÍCULO SEXTO. El presente Acto Legislativo rige a partir de su promulgación.

Presentado a consideración del Honorable Congreso de la República por el suscito Senador

CIRO RAMIREZ PINZON

CONGRESO DE LA REPÚBLICA

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO Nº _____ DE 2007 

“por el cual se modifican unos artículo de la Constitución Política de Colombia

EXPOSICION DE MOTIVOS

En los últimos seis años se han presentado varios proyectos de Acto legislativo que buscan  la reelección inmediata de alcalde y gobernadores, presentados por Senadores de la República y Representantes a la Cámara identificados en el fortalecimiento de las entidades territoriales y de la autonomía y descentralización territorial, pero esos proyectos se han archivado en su trámite. También se promovió un referendo para promover la reelección de alcaldes y gobernadores, sin que haya tenido la mejor suerte en el Congreso de la República. Se presentó también la propuesta por el Gobierno Nacional sin éxito en el trámite legislativo. 

No es una iniciativa desconocida. Se ha debatido en distintos escenarios de la vida nacional, como en los medios de comunicación, en encuentros de diputados, concejales, alcaldes y gobernadores,  en las universidades, en las firmas que respaldaron una propuesta de referendo,  en pronunciamientos de la Federación Colombiana de Municipios.    

En el articulo propuesto se cambia en el artículo 303 de la Constitución la expresión de jefe de la administración seccional por la de jefe de la administración departamental, esa calificación de seccional la recoge el Constituyente de 1991 del texto constitucional anterior cuando los departamentos eran una sección de la administración nacional, así mismo se cambia en el artículo 314 la expresión administración local por administración municipal, entendiendo que aunque el desarrollo y administración municipal es lo local y parte de lo local, y que es el municipio y la administración municipal la mejor y mayor oportunidad de acercamiento del Estado a la comunidad y que la Constitución encarga al municipio como entidad fundamental de la división político-administrativa y le corresponde prestar los servicios que determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento cultural y social de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la Constitución y las leyes,

Se ordena la redacción de los artículo 303 sobre el cargo de Gobernador, 314 sobre el cargo de alcalde y 323 sobre el cargo de Alcalde Mayor de Bogotá, Distrito Capital. Se retira de estos artículos la parte normativa en materia de elección y fecha de elecciones, para llevar las disposiciones en esa materia a los artículos 259 y 262. Es allí donde debe estar la posibilidad o prohibición de la reelección de alcaldes y gobernadores y la ubicación en el calendario electoral de las elecciones de alcaldes, gobernadores, diputados y concejales municipales, consejales distritales y ediles en el calendario electoral, para tener en el mismo artículo constitucional  la determinación coordinada de las distintas celebraciones de elecciones populares con el voto de los ciudadanos colombianos.

Se propone el mismo tipo de redacción de la norma para describir el cargo de alcaldes, alcalde Bogotá,  Distrito Capital, y gobernadores, como elegidos para un período de cuatro años y jefes esas administraciones territoriales y representantes legales de las mismas. 

La reelección de alcaldes y gobernadores permitirá la legitimación de un mecanismo de control político mediante el cual los ciudadanos colombianos en cada uno de los departamentos, distritos y municipios  valore las gestiones y resultados de los gobierno territoriales y sean sometidas al escrutinio exigente de la población votante que representa la opinión de los habitantes de cada entidad. 

La posibilidad para que los gobernantes municipales, distritales y departamentales se postulen para ocupar el mismo cargo territorial que vienen ocupando, para ser electos en el período siguiente, o después de dos períodos de haber terminado su ejercicio como gobernante territorial, es una opción  para los habitantes y de forma concreta y representativa en su decisión para ver administrado su territorio, sus necesidades y soluciones, y los recursos y bienes públicos en la garantía del buen manejo y beneficio social, es la mejor forma democrática para que el ciudadano exprese sus preferencias entre un candidato y escoger frente a los demás candidatos.

La experiencia y realidad nos dice que alcaldes y gobernadores elegidos en muchos casos han sido reelectos después de haber uno o dos períodos de haber terminado su ejercicio como mandatario territorial, por ser buen administrador y gobernante, por recodados gratamente por sus pueblos y sus comunidades, pero, también en otros casos hay quienes se han postulado y presentado como candidatos habiendo sido antes alcalde o gobernador y no han logrado su nueva elección, en muchos casos por el rechazo que produce su administración y gestión anterior, sin desconocer que en otros casos ha podido operar alguno de los fenómenos de corrupción ya conocidos en el país.

Para las administraciones territoriales es bueno permitir la gestión y gobierno por el período siguiente o inmediato, eso es un premio a las comunidades, claro, mediante una nueva elección en la decisión ciudadana. Debe superarse el miedo a la reelección inmediata y a la reelección pasado un tiempo después de haberse terminado una gestión. Los riesgos de corrupción y de influencias no convenientes a la administración pública territorial deberán enfrentarse con el fortalecimiento de los organismos de control y los mecanismos de control y el apoyo del Congreso y el Gobierno a los entes de control en el respaldo y fortalecimiento a la autonomía y descentralización territorial. 

El Presidente de la Federación Colombiana de Municipios, en reunión de alcaldes  y alcaldesas en el marco del Consejo Ejecutivo de esa organización, en marzo de 2006, en Bogotá, sobre la reelección de mandatarios locales, como aparece en su página web, señala lo siguiente:

“Desde hace varios años, la Federación Colombiana de Municipios ha venido insistiendo en la necesidad de brindar a los ciudadanos el derecho a evaluar la gestión de sus mandatarios locales y decidir, a través de un más pleno ejercicio democrático, la continuidad de los programas de gobierno que solucionen las necesidades más sentidas y los anhelos de los municipios y sus ciudadanos”.


“debe primar el concepto de la soberanía del pueblo colombiano para ejercer la democracia plenamente y para garantizarle a todos los ciudadanos el derecho a la igualdad a la hora de evaluar tanto la gestión de un Presidente de la República aprobada por el Congreso, como la de los mandatarios locales”;

“evitar costos incalculables en que se incurre al inventar los municipios y departamentos cada 4 años, interrumpiendo programas sociales y dejando inconclusos proyectos de desarrollo, privilegiando las obras de cemento, visibles en un sólo periodo de gobierno y aplazando la ejecución de programas de inversión social y fortalecimiento institucional que requieren de un mayor tiempo para lograr sus objetivos”.

Honorables Congresistas, tengo la esperanza que esta iniciativa, esta vez, por fin se convierta en Acto legislativo.

Atentamente,

CIRO RAMIREZ PINZON

Senador

